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/ INSTIJUTO FEDERAL r5E 

TELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~--Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características téc , ~•cn;c 
1 

de/ operación dé dos concesiones otorgadas a ~vor de ~sos ~ ~ ..... 
concesionarios que operan estaciones dé · radiodifusión so G a~ ~ 
frecuencia modulé;l~a. / ' ~ '-' jf f -g • 

__.,, 

\. 
A~tecedentes 

) 

INSllrUIO FEDEl?Al Df 
lllfCOMuNICACIONfs 

Primero. _Decreto "e Reforma Constitucional. 2-on fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de !os artículos 60., 
7-.f? ., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia\de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el lndtituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") comp un órgano autónomo qu~ 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecorrn:micaciones. 

1 --

/ ' \ 
Segundo. Decreto de Ley. Er14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto,por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley d~I Sistema Público 
de Radiodifusión del'Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

) . 
en m.~teria de telecomunicaciones y r~diodifusión" (el "Decreto de Ley") el cual entró en vigor el i 
13 de agosto de 2014. 

\ 
Tercero. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones';.'(el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vig_or el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 2 de 3ctubre de 
2020, • ,; 

'--
Cuarto. Pró'rroga de las Concesiones en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, en los acuerdos indicados ' en Anexo 1, aprobó las 
Resoluciones 'mediante las cuales prorroga la vigencia de las cóncesiones para usar, aprovechar 
y explotar comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Mod[Jlada a favor de los concesionarios, 
con vigencia indicada en el mismo anexo y en el sigui¡,mte cua\:lro, 

) 

XETEY-AM, SA DE 
XHTEY FM i 93.7 TEPIC, NAY. P/IFT/140617/333 18/07/2017 18/07/2037 c.v. , 

2 
RADIO TRIUNFOS, 

XHRPU FM 102.9 DURANGO, P/IFT/310517/296 27/11/2016 27/11/2036 
S.A. DE C.V. DGO. 

\ ~ 
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Quinto. Solicitudes de modificaciones técnicas. Mediante escritos recibidos en este Instituto 
en las fechas que se señalan en el Anexo 1, y en el siguiente cuadro, los Concesionarios 
solicitaron modificaciones a las características técnicas de operacjón para sus estaciones de FM, 
a- efecto de cubrir de una mejor forma la población principal a servir concesionada a cada 
estación, para lo cual adjuntaron la documentación legal y técnica correspondiente Jlas 
"Solicitudes"). 

/ / 

I ALTURA DEL CENTRO 
XETEY-AM, S.A. 

XHtEY FM 93.7 TEPIC, NAY. 13-ago-18 ELÉCTRICO SOBRf EL 
DE C.V. LUGAR DE 

INSTA~CIÓN 
1 

/ CAMBIO DE UBICACIÓN 

'-- DE ANTENA Y PLANTA 
/ TRANSMISORA, / / ALTURA DEL CENTRO 

RADIO 
DURANGO, 

ELÉCTRICO SOBRE EL 
) 2 TRIUNFOS, S.A. XHRPU FM 102.9 04-feb-20 LUGAR'DE 

DEC.V. DGO. INSTALACIÓN, 

I J;OTENCIADE 
PERACIÓNY 

POTENCIA RADIADA 
APARENTE 

Sexto. Solicitudes de opinión ·técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. CQh fechas 
señaladas en el Anexo 1 de la presente, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la "UtS"), solicitó a la-Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), 
opinipn técnica sobre las modificaciones técnicas solicitadas para cada estación. 

Séptimo. Dictámenes t~cnicos. Mediante los oficios que se describen en el Anexo 1 ·, la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y ~tudios Téc~cos de la UER (la "DG-IEET"), en 
ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción V del Estatuto Orgánico del 
Instituto, emitió los dictámenes técnicos correspondientes respecto a las modificaciones técnicas 
solicitadas por los concesionarios. • 

\ 

o'ctavo. Solicitudes de cálculo del inonto de contraprestacidn. Mediante los oficios indicados 
en el Anexo 2, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión solicitó a la Dirección 
General de-Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, ·que en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico.,_ realizara las 
gestiones necesarias ~ efecto de calcular el monto de la contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo" de las solicitudes de modificaciones técnicas. / 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Noveno. Opini~n __ respecto al monto de la contrapre~tación emitida por la Secretaríá de 
Haciend~ y Crédito Público. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/019/2020 de fecha 13 de 
julio de 2020, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales~adscrita a la 
UER remitió el oficio 349-B-300 del 8 de julio d:__ 2020, emitido por ~a Unidad de ¡Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Haciehda y Crédito Público (la "SHCP"), mediante el 
cual emitió opinión respecto a los montos de contraprestaciqn que deberán pagar los 
concesionarios con motivo de la modificación técnica solicitada. Dichos montos, fueron 
actyalizados por la UER. mediarite comunicación el~ctrónica institucional de fecha 06 de 
noviembre de 2020. 

\ 
En virtud ~e lo anteriormente señalado y, 

I 

Considerando 

:nicit 
~... Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 

-g. onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 

1
• f t ~ · rgano autónomo, con pers_onalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

0 ficiente de la radiodifusión y las teleco1y1unicaciones, conforme a lo dispuesto en la Con_sfüucióíÍ 
FEDERAL DE 

JNICACIOHIS y en los términos que fijen lasleyes. -Rára tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y' la 
prestación de los servicios de radiodifu_§ón y telecomunicaciones, así como del ~cceso a 
infraestructura'-activa, pasiva y otros insumos Jsenciales, gar1ntizando lo establecido en los -
artículos 60. Y,7o. de la propia Constitución. 

\ 
' 

) 

Asimismo, conforme al artí6ulo -~8 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en materia de competencia eccinómica de los sectores de radiodiftÍsión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los_ 
participantes en estos merc~dós con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Est9tuto Orgánico, establece la atribu.gión del Pleno del 
Instituto de regular, promover y supervisar e~ uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales; los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusió_9 y tel~comunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

I ,, 
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Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conformJ a lo establecido en los artículos 15 
---fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), fijar 

los montos de las contraprestacibnes por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, previa-opinión de la SHCP. 

--En este se!)tido, conforme a los artículos 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico, \ 
1 

corresponden originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, la facultad de tramitar y eh su caso, autorizar 
cualquier cambio que afecte las condiciones de propagación o de interferencia, así como las 

..._..._ mqdificaciones a las características técnicas de las estaciones radiodifusoras que prese-!;ten los 
concesionarios en materia de radiodifusión, para someterlas a consideración del Pleno, previa 

,./ 
opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

\ 
En este orden de ideas, con~der¡ando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, pror;noción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para autorizar la 
modificación a las c~racterJsticas técnicas respecto de las concesiones para usar y explotar 
bandas dé"frecueríéias del espectro ragj_oeléctrico para la prestación-·del servicjo de radiodifusión, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado para 
resolver las solicitudes de modifi6aciones técnicas que nos ocupan. ¡ / 

Segundo. Marco jurídico aplicable a las Solicitudes. El artículo 155 de la Ley señala que1~s 
competencia de este Instituto aprobar las modifícc1ciones a las características técnicas de las 
estaciones radiodifusoras acorde a las disposiciones legales, reglamentarias, así como a las 
normas de ingeniería generalmente aceptadas. 

1 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, 
instalarán y operarán con sujeción a lo

1
s requisitos técnicos que fije él Instituto de acuerdo con lo 

establecidoen esta Ley, los tratados lntemacionales, las normas oficiales mexicanas, normas 
técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás disposiciones 
aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del 
Instituto. 

Para la instalación, !J1cremento de la altura o cambio de ubicación de torres o instalacion:;s del 
sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de propagación o de 
interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la opinión 
favorable de la autoridad competente en materia aeronáutica." .,,, 

I 
Por su parte, la "Disposición Técnica,AFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 MHi'. (la 
"Disposición Técnica IFT-002-2016") el cual es un instrumento de observancia general por el que 
se régulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las 
estaciones radiodifusoras, establece en sus capítulos 11 y 12, numer~les 11~2. 11.3, 11.5, 12.2, 
12.6 y 12.7 y Apéndice "A", que para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de 
antena que ha de utilizarse por una nueva estación de radiodifusión sonora de F'recuencia 
Modulada ("FM"), o para el caml;Jio de ubicación de una existente, sJrá necesario obtener 

_/ _. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ,_.-

autorización de la autoridad competente en materia de aero\áutica, la cual dictaminará sobre la 
ubicación y la máxima altura permitida para--el soporte estructural de la antena, para evitar que 
represente un obstáculo a la navegación aérea; los parámetros máximos de las estaciones de 
radiodifusión sonora en FM según su clase; la direccionalidad del sistema radiador, los criterios 
de protección para prever interferencias objetablel> a estaciones de radiodifusión en FM en ca­
canal y canales adyacentes, cálculo de interferencias y el método de predicción de áreas de 

1 . . \ 
servIcI0. 

I 
En atenci~ a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo primero del 

numeral 11 .3 de la Disposición Técnica IFT-002-2016, que a letra señala: 
,' ---

"11.3 ESTRUCTURA '- I _ ---. 
Para la ubicación y erección dé cualquier soporte estructural de antena que ha de utilizarse por 
una nueva Estación de Radiodifusión Sohora en F.M. o para el cambio

1 
de ué_icación de una 

existente, el interesado deberá obtener autorización de la autoridad competente en materia de 
aeronáutiqa, asf como del Instituto. La autoridad competente en materia de aeronáutica 
dictaminará sobre la máxima altura permiti_ga y fa ubicación- del; soporte estructural de fas 
antenas, 9ara evitar que representen un obstáculo a fa navegación aérea, y el Instituto 
dictaminará sobre el sitio de transmisión para prever que no se provocarán problemas de 
Interferencias Perjudiciales a otras estaciones de radiodifusión previamente establecidas o 
planificadas." ¡ 

r 

- \ 
Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado Jn el nL~Jlleral 11.4 de la n¡iisma Disposición Técnica 
IFT-002-2016, los concesionarios deberán considerar diversos aspectos para la ubicación de la 
estación tales como: la elecgón del sitio, la altura del sistema radiador y considerar que no existan 
interferencias en caso de que el sistema radiador vaya a ubicarse a una distancia de, 70 metrós 
o menos de otras estacionbs de radiodifusión sonora de FM, o de estaciones de televisión en1 

canales adyacentes a la banda de radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. 

En ese tenor, el Instituto fijará lás caracte,ísticas técnicas con las que deberán operar las 
estaciones de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que los concesionarios brinden 
servicios eficientes y de calidad. 

Aunado a lo a~tes·\ ndtcado, debe señala,rse que cdnforme a los artícul6s--;27 pár~afos cu~rto y 
sexto, y 134 de la ConstitucióQ._ el espectro radioeléctricó1constituye un bien del dominio directo 
de la Nación, cuyo 1uso, aprovechcimiento o explotación pued~ ser otorgado en concesión a los ,,,,,, 
particulares para prestar un servicib público como lo es el de radiodifusión para lo cual el Estado ---
tiene derecho a recibir una contraprestación económica. "-

,_ ' / -
Si bien )_as l)'resentes Sólicitudes versan sobre modificaciones a los ~arametros técnicos de 
operación para la's estaciones que se indican en el Anexo 1, de autorizarse dichas modificaciones 
_técnicas se tendría un frícr~mento en la cobertura poblacional, lo que requiere de una 
actualización de las condicioné~ en las que fue otorgada y/o prorrogada la concesión, por lo que 
resulta ,pplicable y exigible el pago de unas;ontraprestacióri., 1 

( \ 
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Para tales efectos, deberá obseNarse lo dispueslo en los artículos 99 y 100 de la propia Ley, que 
a la letra indican lo siguiente: 

"Arlículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refi'?r_e esta Ley requerirán previa opinión 
no vinculante de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá emitirse en un 
plazo nd mayor de treinta días naturales. TranscurricftJeste plazo sin que se emita dicha opinión, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes. 

Artículo 100. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la prórroga de la 
vigencia o los cambios en los Sf!_rvicios d€! las concesiones, así como por:..la autorización d

1 
tos 

servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, el 
• - lnstitutb deberá considerar los siguientes elementos: 

V 

J 

\ 
l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 
11. / Cantidad de espectro; 
111. Cobertura de la banda de frec.f!encia; 
IV. Vigencia de la concesión; ,.,-
V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales como 
internacionales, y / \.. 

VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la Constitución; 
así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos 
programáticos. _.-- / 

/ 

En la solicitud de 'opinión que formule el Instituto a la Secretarfa--!;je Hacienda y Crédito Púbfico, 
deberá incluir, en Jo aplicable, /a información a que se refieren las fracciones I a VI d;;- este 
artfcu/o, asf como 'et proyecto de contraprestación"aerivado del análisis de dicha información." 1 

Aunado a lo anterior,• para este tipo de Solicitudes resulta importante señalar que en la 
normatividad aplicable se encuentra establecido en el artículo 174-C fracción VIII, de la Ley 
Federal df Derechos vigente al momento del,inicio dé-Cada trámite; el cual establece la obligacióñ 
de pagar los derechos por el estudio y, en su caso, la autorización de la solicitud por las 
modificaciones a cada estación de radiodifusión que requier,a de estudios técnicos,-, tales como 
potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo complementario de 
zona de SQmbra y cambio de altura del centro eléctrico, mismo que debía acompañarse al escrito 

. con el cual se solicitaron lás modificaciones técnicas a cada estación en comenteí toda vez que 
el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

J 
Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco legal 
aplicable, se á'dvierte que los requisito::; de procedencia que deben cumplir los concesionarios 
que soliciten modificaciones a los··parámetros técnicos autorizados son: 

1. Presentar por e::;_9rito su solicitud al Instituto, en la cual indique la modificación_ 
técnica que requiere, debiendo acompañar el formato establecido para ello en la 

" 

Disposición Técnica IFT-002-2016 o en su caso, la documentación técnica / 
consistente en estudio de predicción de Ar~as de -SeNicio (AS-FM), PJano de 

/ 
Página 6 de 17 



INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

Ubicación (PU-FM), en su caso, Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM) y dpinión 
favorable de la autoridad compJtente en materia de aeroháutica civil. 

\ 
2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos, 

1 vigente alhiomento del inicio d-¡;I trámite. 
/ 

Visto lo anterior, los Concesionarios presentaron por escrito su /solicitud acompañada de la 
documentación téc9ica correspondiente cumpliendo con los requisitos de procedencia 
establecidos en las/ disposiciones legales aplicables al momento de inicio del tr~ámite, como se --...._ 

puede observar en el Anexo 1 que integra la presente Resolución, así como con el comprobante ,,,-
de p\go de derechos conforme a la cuota correspondiente dispuesta en la _Ley Federal de 
Derechos vigente al momento en que se presentó la sblicitud, por conceptos d~ estudio y en su 
caso autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y 
legales de los títulos de concesión. .,/ 

' • -
Por lo que re~eecta al segundo párrafo del artículo 1551de la Ley, en relación a la opinión f~vorable 
de la-autoridad en materia -de aeronáutica civil, dicho requisito resulta aplicable para aquellos 

-o casos donde se advierta un cambio de ubicación y/o un incremento en la altura del soporte 
-¡; · structural, el cual fue cumplimentado por los Concesionarios que solicitaron el cambio de lf t ~ bicación y la modificación a la altura del centro-radioeléctrico que implícara un incremento en el 

ER"l oE soporte estructural. -.._ 
~l()HlS \ ) 

\ 
En consecuencia, la Unidad de Concesiones y Servicios con oficios señalados en el Anexo 1 

\ 1 --.. 

solicitó a l~Unidad de Espectro Radioeléctrico dictaminara sobre las solicitudes de 
" modificaciones técn icas presentadas por los concesionarios, quien por cond~to de la DG-IEET 

emitió el dictamen a que se refiere el Antecedente Séptimo precisando que las modificaciones 
técnicas solicitadas para las estaciones identificadas ~-n el Anexo 1 son técnicamente factibles. "-

, ~ " 
En el caso de la estación ~RPU-FM las modificaciones técñicas solicitadas representan el 
100.8% de la cobertura poblacional autorizada con lo que no brindará servicio a otros mtmicipios, 

I 

de la misma forma para la estación XHTEY-FM el autorizar las modificaciones técnicas 
solicitadas representa el 100:06% de la cobertura poblacional autorizada con lo que no brindará 
servicio adicional a ningún municipio. '-----

/ 
--- 1 

Asimismo, la UER realiza observr-3ciones esp_~cificas a los Estudios de Predicción de Áreas de 
/ - Servicio (AS-FM{ de la estación XHTEY-FM señalando que, cuenta con los élémentos necesarios 

para su registro. _,,. _ 

En \se tenor, d~I análisis reJlizado a los dictámenes emitidos por la DG-IEET adscrita,c;1 la UER 
se advierte que el impacto en la o¡;,eración con las características técn~as solici!~das p~ra las 
estaciones que nos ocupan, representarían un incremento en el área de servicio autorizada, con 
lo cual brindarían servicio adicional a una mayor pciblación, dando como resultado un incremento 

1 
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en el número de habitantes contenidos en el contorno-de servicio audible de 74 .dBu, tal como se 
puede apreciar en el Anexo 2. 

) 
Derivado de lo anterior, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas \ 
solicitadas __por los concesionarios se ádvierte un incremento en la cobertura poblacional de 
habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu y que con ello se modifica el 

/ valor de ~os factores que fuéron considerados y sirvieron ·de base para calcular el monto de la 
contraprestación que realizó por la prórroga de vigencia de la concesión qüe fue aprobada por el 
Instituto; es preciso realizar éÍ cálculo de la contraprestación por el impacto de-lás características 
técnicas solicitadas, la cual deberán pagar los Concesionarios en términos del marco legal \ 
aplicable. 

( 

'-- " Cuarto. Contraprestación. Las ba~das de frecuencias del espec~o radioeléctrico objetp de las 
concesiones de las cuales solicitaron la modificación de los parámetros técnicos de operación, en 
términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un biéÍÍ del 
dominic;i directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
concesiQ.n a los particulares para prestar el servicio público de radiodifusión. 

', 

El espacio aéreo es el medio en _el que se propagan 1/s ondas electromagnéticas, que se utilizan 
para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, funcionamiento y 
operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro rkdioeléctrico, conforme a lo 
establecido :en el artículo 134 de la propia Constitución, constituyJ~ un recurso económico del 

_l:stado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos dé que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus deTQ__arcaciones 
territoriale_s, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ / Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier natura/eta y la contratación de obra quJ realicen, se adjudicarán o llevarán 
a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
- dichas éondiciones, las leyes es_tablecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 

demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 

Página 8 ,de 17 

IHSTIIUTO, 
lEIICOMUII 



/ 

0 

J " 1 
INSTITUTO'FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En ese sentido, es importante s~ñalar que, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también'-----como recurso económico en su amplia 
acepción, _§!.I que son aplicableslos principios yontenidos en el citado artículo 134 Cons\ituciooal, 
respecto del género\enajenaciones; por lo que en o~so de cu~lquier modificación técnica a la 
características de operación de las estaciones que impliquen un incremento en 71 área de servicio 
que el Estado concesiona, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, máxime 
que, en elfresente supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. -._ \ 

\ 

De co,nformidad con los principios constitucionales y la normatividad aplicable a las concesiones 
de bandas de frecuencias del espectroradioeléctrico que nos ocupan, .es posible establecer una 

\ contraprestación que deberá ser pagada por los concesionarios como requisito previo a la 
modifica6ión técnica de su concesión. / 

En razón de lo señalado en el párrafo que--antecede, la UER con fundamento 
1
en el artículo 29, 

fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto, solicitó a la SHCP la opinión respecto de los 
aprovechamientos correspondientes a las modificaciones técnicas de las concesiones que r\os 

$,.. ocupan; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-8-300 de fecha 08 de julio de 2020, 
"'.9- emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió la opinión 
~ - -

.ft .g espectiva sobre el monto de los aprovechamientos por concepto de la contraprestación q~e le 
corresponde cubrir a los concesionaflos por el incremento de la población a servir derivado de 

\ 

/ -.:..:-

las modificaciones técnicas solicitadas respecto de las concesiones para usar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para @prestación ~el servlcio de radiodifusión sonora. 

/ \ 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también_el periodo 
de vigencia restante de la Concesión. 

/ 
/ 

En específico, en el oficio 349-8-300 antes citado, la SHCP mericionó lo siguiente: 

\ 

J 

1. Que el IFT tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento...__ 
y explotación del espectro radioeléctrico, lo anterior de.acuerdo con el artículo 7 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). Asimismo, conforme a las fracciones IV y VI, 
del artículo 15 de esta Ley, le corresponde al Instituto resolver sobre la modificación técnica de 
las concesiones previst1s en la LFTR, entre las que se contemplan las concesiones de uso 
comercial para el servicio de radiodifusión sonora conforme Jo establece la fracción I del ártícu/o 
76 de la misma Ley, así como fijar el monto de las contraprestaciones asociadas a /a_s 
concesiones previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

\'. • - 1 

2. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprov"echamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a /os principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 -~e la Constitución Po/ffica de los Estados Unidos Mexicanos, 
juntamente con los eitablecidos en los artfculos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capffulo 
económico. \ 
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' 3.· Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT,. las empresas radio difusoras titulares de 
las 20 concesiones iniciaron el proceso de sol(citud de ~odificación técnica de sus qtulos de 
concesión con posterioridad a la integración del IFT. ,._ ,. 

/ ' \ 
4. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Ofic¿ial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y atlicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de)la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, en materia dé telecomunicaciones, 
que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, asf Cf?mo por la autorización de 
servicios_ vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autori'clad hacendaria. 

5. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTR\ 
que estabki"ce que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la 
Secretaría efe Hacienda y Crédito Público. 

6. QJe el artículo 100 de-lá misma Ley señala que para fijar el monto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las concesiones, 
así como por la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre / 
el espectro radioeléctrico, el IFT deberá considerar los siguientes elementos: (i) banda de 
frecuencia del espectro radioeléctrico de que !e trate; (ii) cantidad de espectro; (iii) cobertura de 
la banda de frecuencia; (iv) vigencia de la concesión; (v) referencias del valor de meICado de la 
banda de frecuencia, tanto nacionales como intemacionales,--y (vi) el cumplimiento de los 
objetivos señalados en los articulas~ 28 de la Constitupión; así como de los est9blecid°'as, en el 
Plan Nacional de Desarrollo y demás instmmentos programáticos. 1 

7. Que el articulo 6 de la Constitución señala que "El Estado garantizará el derecho de accdso a 
'(as tecnologlas de la información y comunicación, asl como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido_ el de banda ancha e intemet. Para tales efectos, el Estado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios". 

8. Que de conformidad con los princi(!ios constitucionalei y la normatividad apli~le a las 
concesiones de bandas de frecuencias del especy:o radioeléctrico antes citadas, es posible 
establecer una contraprestación que deberá ser aceptada y pªgada por el concesionario como 
requisito previo a la modificación técnica de su concesión. 

! 

9. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias Y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contrapresta9iones en función del plazo de la concesión, las diferencias _geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de meICai:Jo de cada banda 
de frecuenclas, ' enzre otros aspectos. / 

¡\ 
1 O. Que esta Secretarla considera que las con,traprestaciones que se fijen por el incremento de 
la población a servir derivado de las modificaciones técnicas de las conée'siones para Ufo, goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
sonora, deberán tomar et, consideración la vigencia restante de caya cbncesión, las difere_ncias 
geográficas o de población y el valor de m~ICado de cada banda de frecuencias, ·ádemás de que 
podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos . 

. 11. Que la contraprestación que se fije pare/ incremento d,e la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas a los trtulos de concesión de bandas de espectro radioeléctrico para 

/adiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamientó 

i 

/ 

/ 
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eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y __,, 
función soci~I de los medios de co,.;,unicación, cuidando las obligaciones que.tiene el E3stado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condicione§parae/ Estado. 

12. Que el IFT utiliza la metodología señalada er'I el presente oficio, debido a que los 
concesionarios presentaron su solicitud de modificación técnica, con posterioridad al Acuerdo del 
Pleno del IFT no. PIIFT/061217/822 celebrado ~I 6 de diciembre dé-2017, donde se declaran 
desiertos los Jotes no asignados durante el(Proceso Licitación IFT-4, realizada para-otorgar 
diversas concesiones de,.frecuencias de espectro radioeléctrico para .el Servicio Público de 
Radiodífúsión Sonora en las bandas de AM y FM, y por lo tanto, se da por terminada la Licitación 
/FT-4, por lo que en el momento de presentar su solicitud ese Instituto cuenta con una referencia 

__ de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso-V del artículo 100 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

" ; 13. Que al ser los resultados de la licitación JfT-4 la referencia más reciente que se dispone del 
valor de bandas de frecuencias para estaciones de radío, se debe considerar dichos resultados 
como referencia para el cálculo de /as contraprestaciones que se fijen por las modificaciones 
técnicas. 

14. QJe conforme a la fórmula establecida para el cálculo de /as contraprestaciones, esta se 
encuentra determinada por /as siguientes variables: (i) el número de habitantes a servir dentro 
de la cobertura, (ii) sí la cobéitura de la estación incluye por lo menos un destino de sol y playa, 
y (iii) si la estación se\encuentra o no en los estados con altos índices de marginación: Chiapas, 

O~xaca o Guerrero. ' \ 

15. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable Jo dispuesto 
en J¡ artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), que señala qu.e los / 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de .___ 
precios, por lo que resulta aplicab/~ el INPC de marzo de 2020, que corresponde INPC más 
reciente disponible a la pre-sentación de solicitud de opinión, y el INPC de noviembre de 2017, 
consigerando que la contraprestación qúe resulta de aplicar la fórmula propuesta por el IFT se 
encuentra actualizada a noviembre de 2017. -

\..... 
I -16. Que al actualizar la contraprestación propuesta con base en lo dispuesto en el artículo 17-A 

del CFF, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta el 
pod~r adquisitivo actual de la moneda. De ;;ta forma, el Estado puede recibir el va/or'-­
correspondiente al bien de la Nación que--se está concesionarícfo. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un imporle que no 
reflejaría el valor del bien concesionado a la fecha. Con esta actualización por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del CFF. ~ 

17. Que los montos de los 3pri.ivechamientos propuestos son aNstados de acuerdo con el 
periodo-de vigencia restante de cada.J!stación contado a partir del 15 de junio del 2020 y hasta 
el término de la vigencia de la concesión, con o ase en la metodología de-Valor Presente utílízando 
una tasa de descuento real anual de 10.11%. 

1 
( .. .) 

/ \ 

\ 
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Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por -
inflación al mes de ma!Zo de 2020, por lo que el IFT deberá actualizrir el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las modificaciones técnicas a los títulos de concesión. 

I 
El monto del aprovechamiento opinado mediante el presente oficio correspon9e a un periodo que 
inicia del 15 de junio del 2020 y hasta la fecha de vencimiento de cad;Í concesión, por Jo que el 
IFT deberá considerar la fecha en la que autorice la modificación técnica de las concesiones y 
en su caso ajustar el monto de aprovechamiento. \ \ , _ 

El detalle de los concesionarios, así como los elementos que en cada estación determinan el 
aprovechamiento propuesto por el IFT de acuerdo a la metodología desarrollada por ese Instituto 
se muestran en el Anexo. 

( 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante fa clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de autorización de las 
modificaciones técnicas que se realicen a los títulos de concesión respectivos, y son adicionales 
a los montos que corresponde pagar por concepto de la prorroga de concesión que en su caso 
aplique. 

Í 
Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios / 
de telecqmunicaciones distintos al de radiodifusión. \ 

------
_,,., 

La obligación de pago de los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio deberá 
establecerse en la autorización de modificaciones técnicas que, en su caso, el IFT otorgue. 

'- ---Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 

/ 

correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un increménto en su valor, como lo pueden ser la inclusión de ot,i;-banda de 
frecuencia, una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo 
que ese lristituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que / 
tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor. Esta 
disposición deberá estar incluida en el título de concesión o autorización, que, en su caso, el IFT 
otorgue. '-. " ·, / 

(. .. )" 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente para el cálculo de la 
contraprestación por el concepto de modificaciones técnicas, nos rep9rta la siguiente fórmu la 
aplicada: 

Contraprestación , 
(V201) 

,r (CobPobj) x [O. 00271+ (O. 00661 x SyP j) + (O. 00449 x LNM j) ]*1000,0001 

\ 

1 Se incluye dentro de la formÚfa la multiplicación por un millón, con el fin de que los montos que se obtieneh como resultado estén expres~~os en 
pesos. -·- \ 
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/ 

r CQnt!_~prestac~ón (V20¡): representa el valor propuesto de contraprestación por la 
l modificación de parámetros técnicos de una concesión j. 

• Cobertura Poblacional (cobPobj 2):--representa la cobertura p6blacional de la 
conceJión j. Esa variable se-mide en número de-persbnas. - / 

,' Varia~e {SyPj)3: es una variable binaria que toma el valor uno s1 la cobertura ae la 

estación incluye por lo menos un destino de sol y playa. 

• Localida~. no marginada (LNMj ): es una variable binaria que ton;ia el valor cero si la 
estación j se encuentr~_ en los Estados de Chiapas, Oaxaca o Guerrero. \ 

1 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el periodo 
de vigencia restante de\la Concesión . 

~ 
~~ Derivado de lo anterior, para las estaciones q~e nos ocupan, atento a la autorización de la---SHCP 

,¡;;. especto de los montos de la contraprestación que le corresponde cubrir a los concesionarios por 

·,tt 
'EDERAL DE 
llCACIONES 

a I s modificaciones a las características técnf cas de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
ue tienen concesio~_adas, ascienqen a las ' cantidades que se encuentran precisadas en ·el 

Resolutivo Segundo y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enterados, en una sola exhibición. 

1 
Cabe señalar que los mont~s de~a contraprestación a cubrir bor ~arte de los Conces

I
ionarios, 

fueron actualizados por la UER, derivado de los _cambios en los plazos restantes de las 
concesiones desde la emisión del oficio de la SHCP a la resolución de las Solicitudes. 

--------- Para dichos efectos, fos concesionarios contarán 'con 1uh plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a !~echa de notificación de la presente Resolución, para exhibir 
ante este Instituto el comprobante de pago con el cual acrediten haber realizado el entero de la 
contr~restación que ha quedado determinada, referidas en el Ane*~ 2 de la presente Resolución. 

\ 
El plazp señalado en_ el párrafo anterior para la exhibición d_§_] comprobante de pago de la 
contraprestación, podrá ser prorrogables por una sola ocasión, en términos de lo establecido por 
el artículo 31 de la Ley Federal de Proc:edimiento Administrativo. f ~ 

I 
/ 

/ 

Una vez acreditádo el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la presente Resolución 
/ ( , 

que autoriza la modificación de los parámetros técnicos de las estaciones, con distintivo de / 
llamada y población principal a servir que se indican en el Anexo 3 de la presente Resolución. 

/ ' _! ) \ 

2-R- e-fie-re-a-11-nc-re_m_e_n~o- d_e_la_p_ob-la_cl_ón_a_s_erv-ir en relación a lo autorizado. / ( 

' De acuerdo a lo establecido en el oficio 349-B-300 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las localidades ubicadas en Destinos de Sol y Playa 
son publicadas por la Secretaría de Turismo. https:1/datos.gob.mx/buscaldatasel/estadislicas-de-actividad-luristica-en-los-cips-y-plis-deslinos-de-fonatur 
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Finalmente, es importante señalar que este Instituto sé encuentfa imposibilitado para autorizar el 
' pago en parcialidades de la contraprestación que ha quedado determinada considerando que la 

\ 

naturaleza jurídica de las contraprestaciones por el uso del espectro radioeléctrico en la 
modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de su prorroga o, autorización de modificaciones 

----técnicas, correspor:ide a la de aprovechamientos, tanto en su configuración jurídica, como en su 
tratamiento financiero, acorde a lo estable-éido por los artí6ulos 1 O y 13, de la Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2017 y 3º d~I Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que hace 
al pago de la contraprestació_n, esta debe realizarse en una sola exhibición. 

Dicho lo anterior, con fundamenro en los Jrtículos 6 Apartado B, fracción 111, 28 párrafo décimo 
quinto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
201}; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19¡---99, 100, 155 y 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y 
Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones 9e Radiodifusión Sonora en 
Fjecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a \108 MHz publicado en él ~iario Oficial de ;a 
Federación el 5 de abril de 20_16 y su última modificación publicada el 20 de septiembre de 2019; 
1, 3 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, inciso iii), 
27, 29 fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

"' \ 

-----
Resolutivos 

\ 

- / 

Primero. Se autori4an las modificaciones técnicas solicitadas a los títulos de Concesión de las 
estaciones radlodifusoras que se describen en la siguiente tabla, mismas que deberán operar de 
acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo 3 de la 
presente Resolución. ( 

\ 
\ 

XETJY-AM, 
XHTEY TEPIC, 

No Loma de la 
21' 31' 10 4• 

FM 10 B1 Direccional 24 Horas Balea, Tapie, 94 226.4 4.12 SA DECV. NAY. 51" 54' 55" 93.7 MHz (ND) Nay. 

Llndavisla No. I 
RADIO XHRPU No 128, Col. 

TRIUNFOS, FM DURANGO, 2.85 A Direccional 24 Horas Fraccionamiento 24º 01' 104º 
64 59.6 3.513 

S.A. DEC.V. 102.9 MHz DGO. (ND) Los Remedios, 15.3" 41' 00" \ 
Victoria de 

Duran o, D o. 

\ 
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Segundo. Para lo dispuesto en._ el Reso'ltitivo Primero, se fijan los montos de contraprestación que 
deberán pagar los Concesionarios por el incremento eh el número de habitantes contenidos en el 

/ 

contorno de servicio audible de 74 dBu derivado de las modificaciones técnicas señalada,s que 
nos ocupan, por las cantidades que sel mencionan en la siguiente tapia y a las especificaciones 
señaladas e{! el Anexo 2, de la presente Resolución y ' bajo los extremos expuestos en el 
Considerando Tercero, plazo prorrogable por una sola ocasión, en. términos de lo establecido por 
el artículo 31 d~ la Ley Federal de, Procedimiento Admin istrativo. " •• 

·, 

XETEY-AM, -~A DE C.V. 

RADIO TRIUNFOS, S.A DE 
C.ll,_ 

XHTEY 

--, 

··- -
1,378 

7,879 

-----

0.23 16.7 $530,616.40 

1.43 o 
I 

16.0 $650,960.58 

/ 

1 monto señalado en el prese~te Resolutivo deberá ser actualizado al momento en ~I que se 
alice el pago en términos delartículo 17 -'A del Código Fiscal de la Federación. 

1 
- - \ 

Tercero. Las autorizacion~s de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo Primero se-
encuentran cofídicionadás al pago de I.a cóntraprestación a que hace referencia el Resolutivo 
Segundo, ll)isma que deberá ser ent~radá por los Concesionari9s, en una sola exhibición dentro 
de los 3q {treinta) días hábiles siguientes a aquel en que,~urta efectos la notificación de la 
presente ,Resolución, prorrogable ¡:)Or una sola ocasión, en ¡términos de lo establecido por el 
artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Los Concesionarios deberán 
presentar el comprobante de dicho pago a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

\ 
En caso de qÚe el Concesionario de"que se t!:,ate no cumpla con lo establecido en el presente 
Resolutivo, la autorización indicada en el Resolutivo Primero no surtirá efectos. 

\ 

/ 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios ? notificar personalmente a los 
\ Concesionarios el contenido de la presente Resolución y 

I 
verificar el cumplimiento 

I 
de lo '-- / 

establecido en él Resolutivo Tercero. 
/-----

I 
'Quinto. En términos de lo establecido en el artículo 156'ae la Ley Federal de Telecomunicaciones 

.....__ 
-- y Radiodifusión, la ,estación XHRPU-FM, contará con un plazo de 180 (ciento ochenta) q_ías • 

/ hábiles para realizar los trabajos de instalación por el cambio de ubicación Je antena y planta ....... 
transmisora y demás características técnicas autorizadas en la presente Resolución. 
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Para el ca
1
so de la estación XHTEY-FM, el plazo para realizar las modificadiones técnic~~ a que 

se refiere el Resolutivo Primero, será de 90 (nov~nta) días naturales. 

Dichos plazos se contabil izarán 9artir de la fecha de presentacipn del comprobante de pago a 
que se refiere el Resolutivo Tercero ante este l~stituto Federal de Telecomunicacion7s. 

/ ( 

Asimismo, para la realización-de los trabajos de instalación mat~ria de la presente ·resolución,\ 
ambos Concesionarios deberán contar con el aval técnico de un perito en tele_comunicaciones 
con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que verifique y garantice 
la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de servicio / .. 

de la estación, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para 
f la operación de la misma. 

\ / 

Sexto. En ese sentido, una ve¡. conclu ido~ los trabajos de instalación en la nueva ubicación, los 
Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro--deI ··p1azo indicado en el Resolutivo 
inmediato /anteri.or la conclusión de los trabajos de instalación y el inicio de operaciones de la 
estación con las características técnicas autorizadas en el Resolutivo Primero. 

Séptimo. Los Concesionarios, aceptan q\'.le si deriyado de la instáTacion y operación de la 
estación acorde,..a las características técnicas detalladas en el Anexo 3 a qué se refieré el 

.. Reso1Jtivo
1 
Primero de la' pr'esente Resolución, se presentan interferencias con otros sistemas de 

radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas necesarias 
que al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan sido 
eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales, 
adrtíÍnistrativas y técnicas aplicables en la mat~ria. -

/ / 

Todas las"r.)1odificadones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias que erí su caso 
llegaren ª\ presentarse,/ deberán acatarse bajo la absoluta y ehtera responsabilidad de los 
Concesionarios quienes asumirán los costos q~e las mismas impliquen. 

,/ 

Octavo. Con motivo de la presEl,nte Refoolüción el Área de Servicio (AS-FM) de las estaciones "­
d,entro del alcance máximo acorde a su clase de estación se indic'a en el Anexo 9uatro de la 
presente R,.esolucion. __ 

/ 

í ( 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE /_,. 

: TELECOMUNICACIONES 

Noveno. En su oportunidad7'emítase la pres~nfe Resolución para su debida Inscripción en el 
Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lq_señalado en el Resolutivo Tercero. 

\ 

/ 

'- J 

/ 

i 
( 

I 
! 

(\ 

{ 

~. \ 
1 
\ 

Comisionado Presidente* 

\ 

\ ' 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

/ 

" ) 

\ 

Javi~ ca'; 

Comisionado 
/ 

s0Rá~í~z•G'ort2:,1ez __ 
Comisionado 

/ 

,1 
,¡. 

I 
\ ) 

/ 

:) 

\ Réoluclón P/IFT/181120/428, aprobada por unanimidad en la XXII Seslórí'Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Te!ecomunicaciones~celebrada 
el 18 de noviembre de 2020. . " ' ' 

Lo anteriorÑ,_On fundamento en los artículos 28, párrafos-décimo fÍ~into, décimo sex1o y vigésimo, frac6ión t de la Constitución Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Let f~deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del lnstit~to 
Federar de Telecomunicacio7es. , 

/ \ ---
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe ef Comisio/ado Adol fo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomuolcaclones y Radiodifusión. 

\ 
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1 1 xETEY-AM, s.A DE c.v. 1I xHTEY FM 

RADIO TRIUNFOS, S.A. 
DEC.V, 

XHRPU FM 

,---

" 

·:\ 

93.7 

102.9 

/ 

l 

,/ 

-

TEPIC, NAY. ✓1· 

0URANGO, DGO. 

/ 
I 

--. 

10 81 

Í 2,85 A 

~ 

( 

No Dlrecclonol 
(NO) 

No Dlrecclonol 
(NO) 

/ 

" 

(--. 
\ 

í 

24 Horas 

24 Horas 

'<- / 

~ 

\, 

LOmo de lo Bateo, Tapie, Nj. J 21' 31' 51" l 104' 54' 55" 94 
.....__ 

226,4 4.12 rr 

Undov\sto No. 12a, c,¡,1. \ 
Frocdonomlento Los Remedios, 124' 01' 15.3"1104" 41' OO"I 

Vlctor1a de Durang~, Ogo. \ 
64 59.6 3.513 
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\ Acuerdo P-IIFT/1.81120/428' 
Anexo4 

Are~ 9E/ s~j.vlc;lo aut9riia~a. ~HTE:YÍFM. 
Ar'Elij eje servicl_o con la rnoditic:;ici6n sólicltacla, XHTEY-FM. . r 
Alcance máxi~o¡:iara li:testación: Clase "81". 

Coordenadas de referencia de la 
pobi.u:lon principal a servir: 
21•jo•s9i, LN, 104'63'39" LW 

Clase d& eslaclón: B1, 
- Alcai11:e máximo: ·45 km: • 

Parámetros técnicos autorizados 

/ 

L.N. 21º 31' 51", L.W. 104º 54' 55" Potencia de operación (kW): 

Loma de la Batea, Tepic, Nay. • Ganancia de antena (veces):"-

B1 ' 

Circular Eficiencia del s_istema (%): 

No Direccional (NO) ACESLI (m) _ 

25 

- INSTITUTO FEDERAL DE., 
TELECOMUNICACIONES 

TEPIC, NAY. 

4.12 

2.7 

226.4 

89.82 

94.0 ( 

o Potencia Radiada Aparente (kW): ..• . 10.0 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del ceirtro eléctrico sobre el lugar de Instalación . 

........._ '•, 

/ 

.....___ 
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\ Acuerdo P/IFT/181120/428 
Anexo 4 

\ 

/ 
\ 

XHRPU-FM VICTORIA DE DURANGO, 
DGO. 

/ 

/ 

-- -

C,o,,..,to 
Ci1ieui1 

'• 
\ ..,..,,P' .... ~ 

X:ir) 

_ ¡,,..,i 

>/ ' 
.,t' 

l 

;~o,·:: '\. ./ 

. ,\/~t'J .(· ./ 
~rid;ñNmt((l~,.¡Jdf • . ~,,-·,_-,:."' 

•} "t,, ,_,. ,a'' 

• p~.J 
·- _?/·:_ <ii1jd)lup.o 

¡}; i .... .,,, 

Nombro <lóbio1 (JTJ 

r,ml!IJ 

lyr1ldn 
~ll<>ido 

V1ct'nlC! 
c;ilirfi1r10 

Suct,il 

Er1\-·:i.,i-o0 
Zilp,11.a 

~ :,a ~-n 

Area de séiv161o·ilUtcÍ"rlzado (60 imuJ: 
Ak:anc::e máxlino,autoiliido (24 km): 

/ 

Parámetros técnicos autorizados 
Ubicación: 

Domicilio: 

Clase de estación:_ 
Polarización: 

Tipo de antena: 
Inclinación del haz eléctrico (º): 

L.N. 24º 01' 15.3", LW. 104° 41' 00" 
Lindavista No. 128, Col. Fraccionamiento 
Los Remedios, Victoria de Durango, Dgo. 

Circular 
No Direccional (ND) 

o 

otenciá de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

AATP (m): 
Eficiencia del sistema (%): 

ACESLI (m) 
Potencia Radiada Aparente \kW): 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de-instalación. 

3.513 

1.0 

_59.6 
81 .13 
64.0 
2.85 

I 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
16, párrafo primero, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Te I eco mu ni ca c ion es. ---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------

Que el presente documento, constante de veintiséis fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la modificación a las 
características técnicas de operación de dos concesiones otorgadas a favor 
de diversos concesionarios que operan estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada.", y sus Anexos, aprobada por el Pleno del Inst ituto 
Federal de Telecomunicaciones mediante Resolución P /1 FT / 181120/ 428, en su 
XXII Sesión Ordinaria, celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veinte, 
misma que se tuvo a la vista y que fue debidamente cotejada.--------------------

~ ----------------------------------------------------------------------------------------------------- -téenic 

~ iudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veinte ----- - i~-------- • ~ - ~ ·tt ~- ----------------------------------------------------------------------------------------------- -f!------------

1 º * ti;ft 

Cotejó:cypg ~ 
Revisó: nt 



 

FOLIO ELECTRÓNICO: F E R 0 3 6 4 5 1 C O - 1 0 5 1 9 9  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 

 

 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 7 4 8 7 6  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 
SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE 

OPERACIÓN 

  

OTORGADO A: XETEY-AM, S.A. DE C.V. 

  

AUTORIZACIÓN: 
P/IFT/181120/428 EMITIDO POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

  

FECHA DE 

AUTORIZACIÓN: 
18 DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

DISTINTIVO: XHTEY-FM 

  

FRECUENCIA: 93.7 MHz 

  

POBLACIÓN/ESTADO: TEPIC, NAY. 

  

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D I RECTOR GENE RAL  ADJUNT O  

 

 

 
NC.- 2023_8092 

LDV*odv 
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